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R o m 

Parte Oficial 

Presii!(íiir.ia VI Consejo de Ministros 

S S . MM, el R E ? y La REINA 
Regente (q. D . g.) y Augusta 
leal Familia, continúan en esta 

Corte, sin novedad en su impor-
ante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REGLAMENTO (•) 
DE 

S A N I D A D E X T E R I O R 

(Continuación) 

CAPÍTULO XII 
Mercancías.—Su i m p o r t a c i ó n y trán
sito — E q u i p a j e s . — G a n a d o s y a n i m a l e s 

d o m é s t i c o s . 

§ 1 

EQUIPAJES Y MERCANCÍAS 

Art. 182. Para los efectos sanita
rios, se dividen las mercancías en muy 
contumaces, contumaces é inofensi
vas. 

Se entienden como contumaces las 
instancias capaces, por su composición 
6 estructura, de albergar gérmenes 
morbosos, y por muy contumaces las 
P e inspiran vehemente sospecha de 
alberga rl s. 

Las de la primera clase, por la 
Propiedad que tienen de retener en 

textura el germen de las enférme
l e s infecto contagiosas y la dificul
tad que ofreco su completa desinfee-
Ü*°u, podrán ser objeto temporalmente 
J e prohibición de entrada; las segun
d a serán admitidas previa rigurosa 
Jjainfección, y las inofensivas entra-
r á& siempre sin ninguna precaución 
otaria. 

^ ' t . 18:Í. Se considerarán com
prendidas en la primera clase los liara-

• cn/>id. P° si trapos viejos, ropa usada sucia, 
pichones, almohadas y mantas usa-

ropas de cama sucias y las camas 
T'ojasde madera. Cuando estos ob-
iQtst^ _ . . . _ —..I ó 

ser 
*Jtoa se consideren como equipajes 
^rcanefas de tránsito, podrán s< 

<*> Véase ol uúm. 966 de este BoLBTift. 

motivo do disposiciones especiales dic
tadas por las Autoridades sanitarias. 

Las lanas sucias, pieles frescas sin 
curtir, cueros curtidos, pero con pelo, 
plumas y pelos de animales, y en ge
neral todogóuero de procedencia ani -
mal de carácter sospocheso, papeles y 
vendajes usados, ropas en mal oslado, 
sustancias on putrefacción y materia
les de construcción viejos. 

Tambiéu para los casos que des
pués se mencionan, se consideran 
comprendidas en esta categoría las 
frutas, legumbres y verduras que 
nacen á raíz del suelo ó se elevan 
p • > de su nivel. 

Figuran en las do segunda clase: 
las ropas limpias de uso de los viajo-
ros, los equipajes en buen estado de 
conservación, el mobiliario, los objetos 
de metal sin pulimentar ó usados, el 
algodón, abacá, liuo, cáñamo, lana, 
seda, yute y papel usado en buen es
tado de conservación. 

Estarán incluidas en las de tercera 
ebse los objetos nuevos de metal pu
limentados, los do cristal y loza, el 
algodón liuo, cáñamo, lana, seda, yute 
y abacá procedentes de fábrica; las 
maderas secas, labradas ó sin labrar 
que no hayan tenido u so ; los materia -
les nuevos de construcción, la maqui
naria, los minerales y además los im
presos, libros, periódicos, la corres
pondencia y el numerario, desinfec
tándose sólo los embases, según su 
naturaleza. 

Art. 1*4. El régimen sanitario que 
se imponga á las mercancías importa
das por la vía marítima será el corres
pondiente al buque que las conduzca, 
según su patente, condiciones higié
nicas que reúna y accidentes durante 
la travesía. 

Art. 185. No deberá prohibirse la 
introducción de las mercancías muy 
contumaces, ni será necesaria la de
sinfección de las contumaces, cuando 
venga de tráusito y reúnan las condi
ciones siguientes: 

1.* Constituir grandes bultos com
primidos por fuerza hidráulica, emba
lados en lonas empreadas y cinchados 
con flejes de hierro. 

2 * Ir acompañadas de una certifi
cación librada por nuestro Cónsul, ó 
en su defecto, por la Autoridad guber
nativa do la localidad donde se baga 
la consignación que acredito el punto 
de su destino, que habrá do ser siem
pre fuera de nuostro territorio. 

Art 186. Cuando la suciedad de la 
patente haga referencia á la peste, se 

considerarán las frutas frescas y las 
hortalizas como comprendidas en la 
segunda claso de mercancías, y las 
sustancias textiles (algodón, liuo, etc.) 
como do la primora. 

Los huevos de ave serán recibidos 
cambiando de euvase y la materia en
tre ellos interpuesta. 

Art. 187. Los equipajes do los pa
sajeros do patento limpia (a) no serán 
sujetos á niuguna desinfección; los do 
patento limpia molificada y los de su
cia en sus diferentos casos (b hasta la 
f) doborán sufrir siempre La desinfec
ción de la ropa blanca, y según los 
casos, á juicio dol Director do Sanidad 
las demás ropas, utensilios y onseres, 
empleando siempre los medios desin
fectantes que en ol Apéndice tercero 
so detallan. 

Art. 188. No puede prohibirse el 
tránsito de mercancías y efectos de 
cualquiera de las tros catogorfas, aun 
cuando hayan atravesado una comar
ca contaminada, si se demuestra quo 
durante esa travesía uo han tenido 
ningún trasbordo ni contacto sospe
choso. Tampoco podrá prohibirse la 
entrada cuando las mere i nefas aludi
das hayan salido ocho días antes de la 
aparición de la epidemia del lugar iu-
festado. 

Art. 189. Cuando por condiciones 
especiales creyesen los Jefes de osta-
cioues sanitarias necesaria la desinfec
ción de la correspondencia, no podrá 
ésta ser sometida más que á la desin
fección gaseosa por los medios marca
dos en el formulario, y respetando 
siempre los sobres y cubiertas. Lo mis
mo se hará respecto á los paquetes pos
tales cuando de la declaración de su 
contenido uo resulten portadores de 
sustancias peligrosas, en cuyo caso 
serán sometidos á desinfección. 

Art. 190. La desinfección de las 
mercancías eu los puertos y fronteras 
uo podrá efectuarse sino con la coudi-
cióu precisa de proceder de territo
rios contaminados por pestilencia en 
relación directa con ellos y previa de
claración do suciedad, con arreglo á 
este reglamento. 

Las desinfecciones deberáu en todo 
caso efectuarse en forma que no pro-
duzcau deterioro ó produzcan el tne-
uor posible. Los interesados podrán 
recurrir á la Dirección de Sanidad res
pecto á las aplicaciones indebidas y á 
los perjuicios producidos en los obje
tos de su propiedad. 

Art. 191 . Eu los casos de interrup
ción ó vigilancia especial de las fron

teras, no podrá interrumpirse el paso 
do las mercancías, las quo habrán 
desdo luogo de clasificarse ou una de 
las tres clases do contumacia y tratar-
so con arroglo á su clasificación. 

Art. 192. Las materias orgánicas 
en descomposición quo á juicio de un 
Director do puerto sean poligrosas, 
p Miran ser destruidas, previa declara
ción escrita do las razones quo abonen 
la medida y de las que á ella oponga 
el propietario ó representante. 

Art. 193. Toda mercancía desem
barcada de un buque con patente sucia 
debe considerarse como contaminada y 
ser sometida al trato quo según su cla-
s lo pertenezca, en el puerto, si hu
biese medios, y si uo, en el lazareto. 

§ II 
GANADOS, AVES Y ANIMALES DOMÉSTICOS 

Art. 194. Los ganades caballar, 
curiar, as)ial% vacuno, lanar, cabrío y 
de cerda, quedarán sujetos eu toda 
ocasión y on el acto de su importación 
eu España por mar ó por tierra, á una 
visita sanitaria, cuyos derechos, que 
se determinarán en uu arancel ó ta
rifa especial, serán de cuouta de los 
importadores. 

La misma medida podrá ser apli
cada á otras especies do animales, 
particularmente á los perros y aves de 
corral, siempre que se considero ne
cesario. 

Art. 195. En los puertos, la visita 
sanitaria se hará autos del desembar
co de los animales, con tal de que el 
Veterinario encargado de practicar
la pueda circular entre ellos con toda 
libertad para reconocerlos en debida 
forma; en caso contrario, la susodicha 
visita no se llevará á efecto hasta des
pués de haber sido desembarcados los 
auimalos en los parajes que al efecto 
se tendrán dispuestos de antemano. 
Las Autoridades respectivas, do acuer
do con el Inspector Veterinario, seña
larán el día y hora ou que haya de lle
varse á cabo el mencionado reconoci
miento. 

Art. 196. En los puertos y fron
teras dondo uo se halle establecido el 
servicio sanitario á que alude el ar
ticulo anterior, se exigirá á los impor
tadores en España de ganados extran
jeros certificado de origen y de sani
dad referente al mismo, con la indica* 
ción de la especie, número y reseña de 
los auimales objeto de la importa
ción. 

Esto certificado ha de estar expedí-
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do por un Profesor Veterinario oficial, 
y llevará el V.° B.° del Cónsul ó Agen
te consular espaíiol, ó on su defecto, 
de la Autoridad respectiva do la cir
cunscripción ó comarca do que proce
dan los animales, en cuyo documento 
se hará coustar necesariamente que 
duranto las ,<Ws semanas anteriores á 
la fecha de su oxpedición no ha reiua 
do on el sitio de procedoncia enfermo 
dad alguna coutagiosa entro las roses 
de la especio ó especies presentadas 
á la importación. 

Dicho certificado ha de hacerse va 
ler, auto quiou corrosponda, en ol im
prorrogable término do tres días. 

Art. 197. El Ministro de la Gober
nación, de acuonlo con el Diroctor ge 
neral de Sanidad, so reserva el dere 
cho de adoptar, respecto de los anima
les presentados á la importación y sus 
ceptiblos de comunicar alguna enfer 
ni edad contagiosa, todas las medidas 
sanitarias que considere más conve
nientes para conjurar dicho peligro, 
desde la de impedir la circulación del 
ganado sospechoso ó enfermo durante 
la cuarentena que se les imponga, se
gún los casos, hasta la de prohibir a 
absoluto su entrada en territorio es
pañol, ó bien la de ordenar el sacri 
ficio ó matanza do dicho ganado, es
pecialmente en las fronteras, siu quo 
en tai caso tengan derecho los imp >r-
tadores á indemnización de ningún 
género. 

Asimismo se desinfectarán cuida
dosamente ó se quemarán, si so juz
ga preciso, los objetos procedentes de 
los animales y aquellos oíros que pue
dan sarvir do vehículo á los gérmenes 
•contagiosos. 

Art. 198. Todos los animales que 
de España se exporten al extranjero 
por mar 6 por tierra, serán objeto do 
una visita sanitaria escrupulosa. 

Los derechos quo se señalen por di
cha visita seráu do cuenta de los expor
tadores. El día y hora eu que deba efec
tuarse el reconocimiento sanitario lo 
determinarán las Autoridades respec
tivas de acuerdo con el Iuspoctor Vete
rinario. 

Art. 199. L03 exportadores podrán 
exigir del Iuspoctor Veterinario cer
tificado de origen y de Sanidad refe
rente á los animales quo presenten á 
la exportación. En él se hará constar 
la especie, número y reseña de los 
mismos. 

Este documento irá legalizado con 
el V. r H.°del Cónsul ó Agento consu
lar extranjero correspondiente, ó bien 
con el do la Autoridad local del sitio 
de p?ocedoucia. 

Art. 200. Cuando el Inspector Ve
terinario compruebo on los anímalos 
presentados á la exportación la exis
tencia de alguna enfermedad contagio
sa, on modo alguno expedirá el certi
ficado á que so rodero el artículo an
terior, no ya sólo respecto de los ani
males enfermos y s .spechosos, sino 
tampoco al de lo< demás de la mis na 
especie ó do especie diferente que ha
yan estado expuestosal contagio, adop
tando en este caso las medl.as saui 
tarias quo reclamen la índole del pa
decimiento. 

Art. 201. Si la exportación se hace 
por mar ó por las líneas ferroviarias, 
el Inspector Veterinario examinará 
previamente con ol mayor cuidado la 
parte de la embarcación ó el vagóu ó 
vagones destinados á conducir los ani
males, disponiendo su limpiéis y de
sinfección siempre que lo juzgue nece
sario. 

Todos los útiles empleados para 
facilitar el embarquo ó traslado de los 
animales, se limpiarán y desinfectarán 

inmediatamente después de verifica do 
aquél. 

CAPITULO XIII 
Infracciones y penalidad.—Do laa in 

fracciones cometidas por los funcio 
navios sanitarios. 
Art. 202. Do las infraeiones come

tidas por los funcionarios del Cuerpode 
Sanidad que es'én provistas y penadas 
en el Código penal, conocerán los Tri 
bu na les ordinarios. 

Art. 203. De las infracciones come
tidas por losCóusules, Autoridades do 
Marina y de puertos, funcionarios iíel 
ramo do Aduanas, previstas y penadas 
en el Código pena!, conocerán los Tri
bunales ordinarios o los especiales, 
según los casos. 

Art 204. Do las infracciones co
metidas por los funcionarios compren 
didos en el artículo anterior, y que no 
revistan caracteres do delito, conoce
rán disciplinariamente sus superiores 
jerárquicos, para lo cual la Direccióu 
gen -ral de Sanidad pondrá eu cono
cimiento do los Ministerios de Estado, 
Hacienda, Marina ó Fomento las fal
tas cometidas por sus subordinados. 

Art. 205. Las infracciones cometi
das por los funcionarios de Sanidad, 
quo no revistan los caracteres do deli
to, 3orán corregidas disciplinariamen
te por la Dirección general de Sa
nidad. 

Las correcciones serán apercibi
miento, suspensión do empleo y suel
do, y separación definitiva del servi
cio por medio de Real orden 

En este último caso podrá sor en
trojado ol culpable á los Tribunales 
de justicia, por si el hecho fuere cons
titutivo de delito. 

Art. 206. Para los efectos de este 
reglamento, se considerarán como de
litos cometidos por funcionarios do 
Sanidad los comprendidos ou el capí
tulo 2.°, tít. 2.°; caps. 2.°, 4.°, 5 o y 
6.° del tít. 4.°; sección 2.", cap. 1.°, 
tít. 4.°; secciones 1.', 2.* y 3.*, capí
tulo -t.° del mismo título; capítulos «;.° 
y 7.° del mismo título; capítulos 1.° v 
2.° del tít. 5. c, y tít. 7.° del libro 2.° 
del Código penal. 

Art. 207. So reputarán faltas gra
ves: 

\ . 9 Las que consistan eu falta do 
celo é inteligencia ou el d«sompeño 
de su cargo, si el hecho uo fuere cons
titutivo de delito. 

2.° Las que se refieran al régimen 
cuarontenario que deba imponorse á 
los barcos, pasajeros y mercancías. 

3.° Las quo so refieran al régimen 
higiénico y sanitario do lazaretos, 
puertos, barcos, pontones, etc. etc. 

4 ° El dedicarse á nogocios de agio 
y comercio, siempre que se relacionen 
con el comercio marítimo. 

5.° El pedir ó recibir regalo ó gra
tificación do ninguna especie, p r in
significante que sea, de los Capitaues, 
Patroues, navieros, consignatarios, 
tripulantes y pasajeros de los buques, 
siu perjuicio do la responsabilidad pe
nal que pudiera caberles. 

Art. 208. Todas las demás infrac 
cioues de este reglamento, se conside
rarán como faltas leves. 

§1 
I N F R A C C I O N E S R E F E R E N T E S A L R É G I M E N 

D E P A T E N T E S S A N I T A R I A S É I N T E R R O 
G A T O R I O S Y D E C L A R A C I O N E S J U R A D A S 

Art. 209. La falla de pateuto de 
Sanidad será castigada, siu perjuicio 
de imponer al barco el régimen sani
tario que le corresponda, con una mul
ta, cuyo mínimum será de 0'05 pese
tas por tonelada los barcos de cabota
je, 0*10 pesetas los de gran cabotaje y 
altura y 0'20 pesetas los extranjeros, 

y el máximum, 0*15, 0'30 y 0*60 pe
setas respectivamente. 

Art. 210. La falta del visado en 
las pateutosserá castigada con las pe
nas señaladas en el artículo anterior. 

Art. 211. La falsificación completa 
de la pateute ó las alteraciones hechas 
dolosamouto eu las legítimas serán cas
tigadas con arreglo al CóJizo penal, 
sin perjuicio de aplicarse al baren el 
trato sanitario quo procoda y las mili
tas señaladas en el art. 209. 

Art. 212. La falta de conformidad 
entre el rol y la patente en el número 
de tripulantes ó pasajeros, ol traer 
algún individuo do más sin pasaporte 
ó documento auáiogo, será castigada 
con una multa le 0*05 pesetas por to
nelada en los barcos de cabotajo, 040 
en tod do gran cabotaje y altura y 0«20 
en los extranjeros. Si la falta tuviera 
transcendencia para la salud pública, 
la multa se elevará al triplo, y en caso 
do reincidencia, al quíntuplo. 

Art. 213. Seráu considerados como 
responsables de los delitos previstos y 
ponados en los artículos 335 y 337 del 
Código penal; 

i.° El Capitán do barco, Contra
maestre, Patrón ó consignatario que 
faltara maliciosamente á la verdad en 
las respuestas que diere á los interro
gatorios dirigidos por los funciona
rios sanitarios. 

2 0 Los facultativos de á bordo que 
ocultaren la verdad acerca del estado 
sanitario de la tripulación y pasajo 
ros, así como respecto al tiempo que ol 
barco hubiere permanecido en los 
puertos de procedencia, escalas, arri
badas y duración del viaje. 

3.° El práctico quo no declarase 
los nombres de los barcos do pesca, 
pilotaje ó remolca lores y de los tri
pulantes que puedan haber tenido co
municación con el barco autes de la vi
sita de Sanidad. 

4.° El práctico que faltare á la ver
dad on ol interrogatorio que le hicie
re ol Director de Sanidad del puerto ó 
quo ocultare alguna circunstancia de 
la cual pueda provenir daño á la salud 
pública. 

Art 2L4. Las infracciones comoti-
das por las Autoridades consulares 
respecto al régimen de patentes, se 
comunicarán al Ministerio de Estado á 
rin do que proceda al «astigo de las 
aisraas. 

Art. 215. El Capitán de barco, 
Contramaestre ó Patrón quo negare la 
pateuto, I03 oficios consulares ó de 
otras Autoridades sanitarias, ó no qui
siere poner de manifiesto el diario de 
navegación, incurrirá on la multa de 
5')á5O0¡ pesetas, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera caberlo 
como reo del delito provisto y penado 
o n los arríenlos 380, 331 y 382 del 
Código penal. 

Art. 210. Cuando constare positi
vamente que á la salida del barco esta
ba limpio el punto de procedencia y no 
se observase falta alguna eu la salud 
de la tripulación ui eu el régimen hi 
ííiéuico y sanitario dol barco, y el uo 
traer patente de Sanidad so demostra
re que cousistió en un descuido ú otra 
'•ausa i nputable al Capitán, el barco 
será a lmiti lo á libre plática, pero in
currirá el Capitán en una multa de 75 
á 750 pr-setas. 

Art. 217. Cuando la falta de la pa
tente lucra debida á causas ajenas á 
la voluntad del Capitáu, Contramaestre 
ó Patrón, podrán éstos probar su in-
culpabililad con documentos irrecusa
bles, pero depositarán como fianza á 
las resultas de la investigación la can
illad señalada en el artículo anterior. 

Art 218. Las faltas cometidas por 
JS funcionarios sanitario? en la entra

da y salida de los barcos y que se re-

„ T r r-~~.~..idades civü e 8 

y criminales en quo pudieran incurrir 

I N F R A C C I O N E S C O M E T I D A S A L A E X T B A D 
Y S A L I D A D E B A R C O S E N PUERTOS Y 
LAZARETOS 

Art. 219 . El Capitáu do barco, COQ. 
t ra maestre ó Patrón que á su l'e^a.la 
se uogare á izar bau lora amarilla gQ 

su embarcación ó la mandare arriar 
indebidamente, incurrirá on la multa 
de 2 5 á 2 5 0 pesetas, á no sor que las 
circunstancias ijue concurrieran en ol 
hecho le hicieran acreedor á mavor 
pena, con arreglo á lo dispuesto eu 
este reglamento. 

Art. 220. Las embarcaciones, de 
cualquier claso quo sean, sus tripulan
tes y pasajeros que comunicaron c , Q 

barco que no haya recibido la visita 
de Sanidad, incurrirán eu una multa 
de 15 á 150 pesetas. 

Los objetos que hubioron recibido-
del barco seráu decomisados. 

Si por las circunstancias especiales 
el lincho estuviere comprendido en ol 
Real decreto de 2 0 de Junio de 1852, 
seráu ontregados sus autores á los 
Tribunales como responsables del de
lito de contrabando 

Art. 221. La sustracción ú oculta
ción de efectos destinados á ser inuti
lizados ó desinfectados, con ánimo de 
venderlos ó comprarlos, será castigada 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 357 del Código penal. 

Art. 222. La persona que salga del 
lazareto ó recinto aislado antes de ob
tener libre plática, será castigada cou 
multa de 25 á 250 pesetas, sin perjui
cio de la resp msabilidad penal que pu
diere caberle. 

Art. 223. El Capitán de barco, Con
tramaestre ó Patrón que comunicare 
con lierra ó abandonare el lazareto é 
lugar aislado antes de ser admitido á 
libre plática, incurrirá en uní mulla 
equivalente al duplo de los derechos 
do cuarentena y lazareto del tiempo 
que debiera durar la incomunicación. 

Ai t. 224. Si I03 funcionarios encar
gados do practicar el reconocimiento, 
ou los casos eu quo éste hade hacerse 
á bordo, demorasen su presentación 
al costado dol barco mis del tiempo 
prudeucialmento necesario después de 
habor fondeado, no hallándose ocupa* 
dos eu el reconocimiento rio otra em
barcación, incurrirá el Médico do visi
ta ou la multa de 25 pesetas. 

Si la falta se reiterase con frecuen
cia, será e msiderada como grave, á los 
efectos dol art. 207 do esto reglamento. 

Art. 225. El Secretario ó Auxiliar 
que sin causa legítima no so hallare en 
el sitio detorminado á la salida del bote 
de Sanidad, incurrirá en la multa do 
20 pesetas. 

§ HI 
OMISIÓN Ó DEMORA E S LA DECLARACIÓN DB 

CASOS SOSPECHOSOS DE E N F E R M E D A D ^ 
INFECCIOSAS E N T U N T O S D E O R I B E S , £ N 

BARCOS ó E N C O N V 0 Y E 8 . 

"Art. 226. El Capitán de barco. Mé
dico, Contramaestre ó Patrón que no 
declarase la existencia de casos sospe
chosos de cólera morbo asiático, fiebre 
amarilla ó peste levantina en los puer
tos de origen, eu el barco ó en los con
voyes, será castigado cou arreglo a ni 
dispuesto en el art. 213 de esto regla
mento. 

Art. 227. Si la falta consistiere en 
la demora en su declaración, y uo tu
viere transcendencia para la salud p u 
blica, serán castigados cou multa ae i 
á 150 pesetas. ¿ 

Si la demora pudiose dar lugar 
trastornos graves en la salud publica 
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o 

•n perjuicio de las responsabilidades 
piales en que pudieren haber incu-
rr*\rt. 2 2 8 ' l ' a s ¡"fracciones á que 

ceu r eferencia los artículos auterio-
s cuando Diesen cometidas por Cóa-

S e s Autoridades de Marina, funcio-
arios de puertos ó de Aduanas, dardn 

2 L f i la aplicación ;í !o dispuesto u 
1 art. d e e s l ° r o o l a i : : e n t o . 
¿rt. 229. Los navieros, los consig-

gatariosy los particulares interesadoa 
Jno cometieron esta clase «lo infraccio
nes, incurrirán en una multa que po
drá variar entre 25 y 2.500 pesetas. 

Art 230. Los Directores de lazare
tos, de puertos \ de logares aislados 
qué DO dieron cuenta inmediata á las 
autoridad» s y á la Dirección goucral 
do Sanidad de los casos sospechosas 
flue se presentaron, ya en los lazare
tos, ya en las embarcaciones en obser
vaciones ó eu l'»s lugares aislados, S M -
rín considerados como autores de las 
(altas graves señaladas en el art. 207 
de este reglamento, sin perjuicio de lo 
dispuesto eu el Código pena!. 

§ IV 
0FBACCIONES REFERENTES A L R É O I -

MEJI Y POLICÍA D E LOS PUERTOS Y EM
BARCACIONES 

Art. 231. Las infracciones del ser
vicio sanitario relativas á la policía de 
los puertos, serán penadas cou arre
glo á Ls prescripciones do los bandos 
de buen gobierno interior formulado 
por los Directores de puertos de aciu-i • 
do con los Capitanes de los mismos, 
Jefes de Aduanas y Alcalde de la po
blación, aprobados por el Gobernador. 

Eu ol caso de que la infracción pu
diera sor constitutiva de delito, los 
responsables serán entregados á los 
Tribunales ordinarios. 

Art. 232. Las infracciones á estos 
bandos podrán ser castigadas con mul
tas de hasta 50 posetas por los Alcal
des; de hasta 500 por los Gobernado
res, y de hasta 2.500 por el Director 
geoeral do Sanidad. 

Art. 233. Las infracciones en el 
régimen, ya de la higiene y limpieza 
del barco, ya en la cautidad y caiidad 
del apua que deben Ihvar á bordo, ya 
*nel régimen alimenticio, soráu im
putables al Capitán ó Patrón. 

Art. 234. Si el barco llevare Fa
ltativo á bordo, éste será el respon
d o do las faltas mencionadas en él 
Jaculo anterior, excepto en el caso 
toque-hubiere consignado su protesta 
eJol libro correspondiente, con arre-
Woal art. 64. 

A r t . 235. Las infracciones á que 
1 6 refieren los dos artículos anteriores 
**áu castigadas cou una multa que 

variar entre 100 y 1.000 pese-
r^segúu el tonelaje del barco, en los 
7 ^ en que no hubiere trascendido 
C e m e n t o á la salud de la tripula-
íípl' C a s o c o a t r a r ' ° » s e e * e v a r ^ al 

§ V 
^ A C C I O N E S REFERENTES A LA APLÍCA-

C , O N DK MEDIDAS D E AISLAMIENTO, 
^ I N F E C C I Ó N , O B S E R V A C I Ó N Y VlQl-
* * K O U DE PASAJEROS. 

^ A r l - 236. El fuucionario de Saui-
Mue faltare á las disposiciones de 

W r e 8lainento en lo referente á is-
» i ¿ ¡ ¡ e a l o i desintección, observación y 
£ £ r ü c i a d e pasajeros, será conside-

o e . 0 m o iucluso en la falta grave á 
s f .^flere ol art. 207. 

gra*1 l a falta pudiera comprometer 
fobl* a l ° l a pública, el cal-
m¿ **TÁ eutregado á los Tribunales 

, Q * r i o s . 

Art. 237. Los Gobernadores. Alcal
des y domas Autoridades administra-
tivas que inflingieron las disposiciones 
do este reglamento, serán castigados 
con mullas do 50 á 500pesotas, sin per-
juicio do la ív-pousabilidad penal que 
pudiera caberles. 

Art. 238. Las Autoridades do cual
quier índole que soan que, iafriugien 
do las disposiciones sobre réíimencua-
reuU-nario, impusieren arbitrariamen
te cnareuteuas ó airaren los viajeros 
indebidamente, serán considerados 
como responsables del delito marcado 
eu el art. 510 del ÓódigO penal y en
tregadas á los Tribunales ordinarios. 

El individuo que preteudiere bur
lar las piáclicas sanitarias de desin
fección ó la observación y vigilancia á 
que estuviere sujeto, incurrirá en la 
multa de 25 á 250 pesetas. 

Si para realizar su propósito hu
biere maltratado ú ofeudido á los fun
cionarios sanitarios encargados do di
chas prácticas, será entregado á los 
Tribunales para ser juzgado con arre
glo al Código penal. 

Art. '¿39. Los Médicos de la Bene
ficencia general, provincial ó munici
pal que se uogaren á prestar los ser
vicios que accidentalmente se les se
ñalaren do sanidad exterior, s-rán 
castigados con multa de 50 á 500 pose-
tas, sin perjuicio de las responsabili
dades peualos en que pudieran in
currir. 

CAPITULO XIV 
T a r i f a s y derechos s a n i t a r i o s 

RECONOCIMIENTO D E BUQl'KS 

P u s . Cts 

Buques dedicados al pequeño cabo-
tajo, por tonelada O 0 5 

ídem id. graudo id. id 0 1 0 
ídem Id. á la navegación de altura 

idem.. 0 1 5 
Ídem destinados á hacer sorvicio re

gular entro un puerto español y 
cualquier otro europeo ó del Nor
te de África, siempre que en la 
travesía no invierta mas de doce 
horas, por tonelada 0 0 5 

ESTACIÓN SANITARIA. Y LAZARETO SUCIO 

Buques sometidos á ais lamiento, por 
día y tonelada 0 0 5 

ESTANCIA POR DÍA Y PKR80NA 

Primera clase 2 
Segunda clase 1 
'lercera clase 0 5 0 

DESINFECCIÓN DE KKECTOS CONTUMACES 
D E LOS PASAJEROS, CADA UNO 

Primera clase 1 
Segur.da chise 0 5 0 
Tercera clase 0 2 5 
Tripulación, cad.t individuo 0 2 5 

DESINFECCIÓN D E MERCANCÍAS 

Desembarcadas 
Ropa y eíecto9 do equipaje de cada 

individuo de la tripulación. 
ídem id. de cada pasajero de prime

ra clase. - • 1 
ídem id. id. id. segunda 0 7 5 
Muebles, camas, colchones y ropas 

usadas, el quintal 0 2 5 
Cueros y pieles de vaca, ol c ion to . . 1 5 0 
Pieies finas, el ciento 1 5 0 
ídem de cabra, carnero, oordero y 

otras ordinarias de animales pe
queños, el ciento 

Plun-u», pelote, pelo, lana, seda, l i
no, algodón, cáñamo yuto y otras 
materias textiles análogas que no 
procedan de fábrica, cou prepara
ción industrial para la fabricación 
que garantice su incontumacia, 
trapos y papeles usados, el quin
tal 

Animales grandes vivos, como ca
ballos, entilas, etc. , cada uno 2 

Animales domésticos pequeños, ca
da ur.o 1 

Aves, el ciento.. • • 
Materiales de construcción usados 

la tonelada métrica O 2 5 
Objetos de metal sin pulimentar, 

usados, el quintal 
Desinfección dol buque, por tone 

lada 

0 5 0 

0 2i 

0 0 6 

Ptas . Cts 

Desinfección minuciosa de la parte 
infectada solamente, pagará la 
mitad del importe del total del 
tonelaje, á razón de. 0 06 

RECONOCIMIENTO DK BUQUES 
D E N U E V A C O N S T R U C C I Ó N 

Pía a» de reconocimiento 
Hasta 101 toneladas 25 
De 101 á 800 id 50 

Ptas . Ct€ 

De 301 á 500 id 100 
De 501 á 1.000 id . . . 200 
Üe 1.001 á 2.000 id 300 
De 2.001 á 3 000 id 400 
De 3.001 en \delante 500 
Placa especial para el bu que que, 

teniendo Médico, botiquín y apa
ratos de cirnjia, cuento con estu
fas y aparatos de desinfección, 
baños y aparatos de hidroterapia, 
cnalquiera que sea el tone la je . . . . 5u0 

P A T E N T E S 
M a r e s d o E u r o p a O t r o s m a r o s 

B U Q U E S D E A L T U R A H.spolicióxi Refrendo Expedición Refrendo 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

2 50 
5 

10 
15 
20 
25 
30 

0 50 
1 
¿ 
3 
i 

De 101 á 300 
2 50 
5 

10 
15 
20 
25 
30 

0 50 
1 
¿ 
3 
i 

10 
15 
20 
30 
40 
50 

2 
3 
4 
6 
8 

10 

De 301 á 500 
:>e 501 á 1.000 
Do 1.001 á 2.000 

2 50 
5 

10 
15 
20 
25 
30 

0 50 
1 
¿ 
3 
i 

10 
15 
20 
30 
40 
50 

2 
3 
4 
6 
8 

10 
De 2.001 á 3.000 
De 3.001 en adelante 

2 50 
5 

10 
15 
20 
25 
30 

i 
6 
6 

10 
15 
20 
30 
40 
50 

2 
3 
4 
6 
8 

10 

2 50 
5 

10 
15 
20 
25 
30 

i 
6 
6 

10 
15 
20 
30 
40 
50 

2 
3 
4 
6 
8 

10 

(Se continuará.) 

M a d r i d 

Secre tar ía 

N o habiendo tenido efecto la anterior 
subas ta a n u n c i a d a para la enajenac ión 
de los solares s e ñ a l a d o s con las letras 
A y B de la ca l lo de Sev i l l a y Carrera 
de San J e r ó n i m o , con vue l ta en c u r v a á 
la p laza de las Cuatro Calles , el E x c e l e n 
t í s i m o Sr . A lca lde por decreto del d ía 
3 0 del mes anterior, y á propuesta de la 
Comisión s e g u n d a , se ha serv ido d i sponer 
s e a n u n c i e n u e v a l ic i tación, bajo los mis 
m o s t ipos, p l i egos de condic iones y m o 
de lo de proposición que figuran insertos 
e n la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFI

CIAL de la provinc ia de los d ía s 28 de 
F e b r e r o y 4 d e Marzo de l año anter ior , 
r e s p e c t i v a m e n t e , con la modificación in
serta en los e x p r e s a d o s Gaceta y B O L E T Í N 
correspondientes á los días I I y 10 d e 
Agos to úl t imo y q u e se ha l lan de m a 
nifiesto en es ta Secretar la fNegooiado 8 °) 
de una á tres de la tarde , todos los d ías 
n o feriados qae median hasta el del re 
m a t e 

En su consecuenc ia , se ce lebrará nue
v a subasta el d ía 30 del presente m e s á 
las cuatro do la tarde s imul táneamente en 
la s:I la d e remates de la primera CasaCon-
sÍ6torial, (plaza d e la Vil la 5.) y en la 
T e n e n c i a de Alca ld ía del distrito del Con-
greso , Costanil la de los Desamparados 15, 
bajo las pres idenc ias q u e se d e s i g n e n . 

Madrid 2 de N o v i e m b r e de 18í.U>.=El 
Secretar io , F . Ruano. 

183 .—290 . 

Secretaria.—negociado 3.° 

En c u m p l i m i e n t o á lo d ispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas m a n i c i p a l e s d e 
e s t a v i l l a , s e a n u n c i a al públ ico q u e Don 
Andrés Martínez Simarro p r o y e c t a ins ta 
lar un tal ler de construcc ión y reparación 
d e m á q u i n a s , u n a locomóvil de vapor d e 
tres caba l los de fuerza y un e lectromotor 
de uno, con dest ino á trabajos de l menc io 
n a d o tal ler , en la ca l l e de J o r g e J u a n , 
3 1 , m a n z a n a 251 del ensanche , solar X . 

Las personas q u e se cons ideren per
j u d i c a d a s por la insta lac ión de esta indus
tria y m á q u i n a s , e x p o n d r á n por escrito 
ante la A l c a l d í a Pres idenc ia durante el 

término de q u i n c e d ía s á contar d e s d e 
el de la fecha de publ ioac ión del presente 
annnoio lo que es t imen conven ien te . 

Madrid 2 de N o v i e m b r e de 1809. = El 
Seoretario , F r a n c i s c o Knano. 

183 .—293 . 

En oumpl imiento de lo acordado por 
el Exorno. A y u n t a m i e n t o en sesión ce le 
brada en 27 de Octubre úl t imo, se abre 
concurso públ ico por término de v e i n t e 
d i a s q u e terminarán e n 2S del mes actual , 
para l l evar á e fecto la adquis ic ión de cal
dera, máqu ina y bomba con destino á la 
e l evac ión de a g u a s de la Fuente de la 
Reina, ha l lándose de manifiesto y á d i s 
posic ión de cuantos quieran tomar p a n e 
en el concurso , los p l i egos d e condic iones 
á que éste habrá de sujetarse , en el N e g o 
c iado de Obras, todos los d ias no feriados 
de una á cuatro de la tarde , d e s d e el pre
sente al de la terminación del c i tado con* 
curso . 

Madrid 8 de Nov iembre de 1 8 9 9 . = E l 
Secre tar io , F . R a a n o . 

183 .—288. 

En c u m p l i m i e n t o á lo dispuesto en e l 
art. 294 de las Ordenanzas munic ipa l e s 
d e es ta v i l la , s e anunc ia al públ ico q u e 
D. Francisco T a b u y o proyecta la reaper
tura de una tahona en la casa n ú m . 6 d e 
la ca l l e del Granado . 

L * s personas q u e se consideren perju
d icadas con la instalaoión d e osta i n d u s 
tria, e x p o n d r á n por escri to , ante la A l 
c a l d í a p r e s i d e n c i a durante el término de 
qu ince d ias , á contar desde el de la f e c h a 
de publ icación del presente anuncio , lo 
q u e e s t imen c o n v e n i e n t e . 

Madrid 3 de N e v i e m b r e de 1899. = E1 
Secretar io , Franc i sco Ruano. 

! 8 3 . — 1 9 5 . 

Secretaria 
N o habiendo tenido efeoto la s u b a s t a 

a n u n c i a d a para la enajenac ión del sular 
s e ñ a l a d o con el número 11 de la ca l l e de l 
Marqués de Santa Ana , antes del Rubio , 
el E x c m o . Sr . A lca lde por su decreto de 
2 del actual , se ha serv ido disponer se 
a n u n c i e n u e v a l ic i tación bajo los mismos 
t ipos , p l i egos de condic iones y modelo d e 
proposioión q u e figuran insertos en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provinoia del d ía 22 

de Febrero ú l t imo, y q u e se hal la de ma
nifiesto en es ta Secretar ia ( N e g o c i a d o 8 .°) 
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de u n a á tres de la tarde todos los dias no 
fer iados que medien hasta el del r e m a t e 

En su consecuenc ia , s e ce l ebrará n u e 
v a subasta el d ia 1 de Dic iembre p r ó x i m o 
á las cuatro de su tarde en la sa la de re 
m a t e s d e la primera Casa Consistorial, 
(plaza d e la Vi l la , 5), bajo la pres idenc ia 
del E x c e l e n t í s i m o Sr . Alcalde ó Autori
d a d en quien d e l e g u e . 

Lo q u e se a n u n c i a al públ ico para su 
conoc imiento . 

Madrid 3 de N o v i e m b r e de L899.—EI 
Secretar io , F . Ruano. 

1 8 3 . - 2 8 9 . 

Providencias judiciale 

J u z g a d o s de primera instancia 

H O S P I T A L 

En v i r tud d e prov idenc ia del Sr. J u e z 
d e pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de es ta Corte, d i c t a d a 
en el d ia d e h o y en el sumar io q u e s e 
i n s t r u y e por muerto de Carolina V a r g a s 
F e r n á n d e z , se cita á los par i en te s d e es ta 
q u e era de treinta y tres años , hija d e 
Antonio y Ramona , natural de Orense y 
falleció en el Hospital provincial el día 2 4 
d e Agosto ú l t imo, para q u e c o m p a r e z c a n 
en su sa la aud ienc ia , s ita en ol Palac io 
d e los J u z g a d o s , ca l le del General Cas
taños , dentro del término de c inco d ias , 
contados desde el s igu iente al en q u e es te 
edtoto fuere^ inserto en los per iód icos 
oficiales con objeto de prestar dec larac ión 
en d icha causa ; bajo aperc ib imiento de 
ser dec larados incursos en la multa de 
25 p e s e t a s con que se les conmina , s in 
perjuicio de adoptarse otras d e t e r m i n a 
c iones á fin d e ob l igar les á efectuar dioha 
c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 16 de Octubre 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
R. V a l d é s . - E l Escr ibano , P e d r o Martínez 
G r a n d e . 176 .—46. 

T O R R E L A G U N A 

Licenc iado D. José R e y González , 
Escribano del J u z g a d o de primera ins 
tancia de es ta v i l la y su part ido . 

Doy fe: Que en los autos d e ju ic io 
verba l c iv i l que en grado de ape lac ión , 
penden en este J u z g a d o , entre partes 
como d e m a n d a n t e y ape lante Gumer 
aindo de las Heras V i l l a n u e v a , sin domi 
cilio conoc ido , y como d e m a n d a d o y 
ape lado Liborio H e r a s P a l o m i n o , v e c i n o 
de Montejo d e la Sierra, sobre r e c l a m a 
c i ó n de cant idad , el Sr. J u e z d e pr i 
mera instancia de es te part ido, en provi -
d e n c i a d e e s ta feoha, h a m a n d a d o s e 
ña lar n u e v a m e n t e para la v i s ta de l jui 
ció, el d í a 23 de los corrientes á las o n c e 
de su m a ñ a n a e n la sa la aud ienc ia d e es 
te J u z g a d o ; y por lo referente al a p e l a n 
te , Gumers indo de las Heras , s e le h a g a 
saber por medio del presente q u e se in 
sertará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro -
v ino ia . 

Dado en T o r r e l a g u n a á 16 de Octubre 
de 1 8 9 9 . = L i c e n c i a d o , J o s é R e y . 

1 7 5 . - 2 4 

Dirección general de Obras públicas 

En v ir tud de lo d ispuesto por Real or
d e n de n d e Agosto de 1899, esta Direo 
c ión genera l ha seña lado el d ia 27 del 
p r ó x i m o m e s de N o v i e m b r e , á la una de 
la tarde, para la adjudicac ión en públ ica 
subas ta de acopios para reparac ión de la 

carretera d e Madrid á la Corufia, k i l ó 
metros 11 al 18, prov inc ia d e Madrid, 
c u y o presupues to de contra ta e s de 
96.482 pese tas 13 c é n t i m o s . 

La subasta se ce lebrará en los térmi
nos p r e v e n i d o s por la Instrucción de 11 
d e Sept i embre d e 1886, e n Madrid, ante 
la Dirección genera l do Obras públ ioas , 
s i tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento , ha l lándose de manif ies
to , para conocimiento del públ i co , el 
presupuesto , condic iones y p lanos c o 
rrespondientes , en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civi l do la prov inc ia d e M a 
drid. 

Se admitirán proposic iones en el N e 
goc iado correspondiente del Ministerio de 
F o m e n t o , en las horas hábi les d e ofioina, 
d e s d e el d ía de la focha hasta las c inco de 
la tarde del d ia 22 d e N o v i e m b r e p r ó x i 
mo, y en las Secc iones d e F o m e n t o de 
todos los Gohiernos c iv i l e s de la P e n í n s u 
la en los mismos dí.is y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados , en papel se l lado de la 
c l a s e d u o d é c i m a , arreg lándose al adjun
to mode lo , y la cant idad q u e ha de con
s ignarse prev iamente como garant ía pa
ra tomar parte en !a subas ta , será d e 
4 .900 pese tas en metá l ico , ó en efectos 
do la Deuda públ ica al tipo q u e les es tá 
a s i g n a d o por las re spec t ivas d i spos ic io 
n e s v i g e n t e s , deb iendo a c o m p a ñ a r s e á 
c a d a pl iego el documento q u e acredi te 
haber real izado el depósito del modo q u e 
p r e v i e n e la referida Instrucc ión . 

En el caso d e que resul ten dos ó m á s 
proposic iones iguales , se procederá en el 
acto á un sorteo entre las m i s m a s . 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 9 9 . = E 1 
Director g e n e r a l , P . O., A. Sanz . 

Modelo de proposición 
D . N. N . . . , v e c i n o d e . . . , s e g ú n c é 

dula personal núra. . . , enterado del a n u n 
cio publ icado con f echa . . . d e . . . ú l t imo y 
de las condic iones y requis i tos que se 
e x i g e n para la adjudicac ión en publ ica 
subas ta d e acopios para reparación de la 
carretera d e Madrid á la Coruña, k i l ó 
metros 11 al 18, prov inc ia de Madr id . . , 
se compromete á tomar á su cargo la e j e 
cución de les misinos, con estricta suje 
ción á los e x p r e s a d o s r e q u i s a o s y c o n d i 
c iones , por la cant idad d e . . 

(Aquí la proposición q u e se h a g a , a d 
mit iendo ó mejorando l isa y l l anamente e l 
tipo fijado, pero adv ir t i endo q u e será 
d e s e c h a d a toda propuesta en que no se 
e x p r e s e d e t e r m i n a d a m e n t e la c a n t i d a d , 
e n pese tas y cént imos , escr i ta e n letra, 
por la q u e s e compromete el proponente 
á la e jecuc ión de las obras , as í como toda 
uquel la en q u e se a ñ a d a a l g u n a c láu 
su la . ) 

(Feoha y firma del propouente . ) 
183 .—284 . 

Ministerio de la Gobernación 
DIRECCIÓN (¿ENERAL D E CORREOS 

V TELÉGRAFOS 

Ins t ruyéndose un e x p e d i e n t e , por 
abandono de destino contra el Oficial pri
mero Mayor del Cuerpo de Te légrafos , 
con dest ino en Bi lbao , D. Feder ico Bas
tos y D u e ñ a s , y no s iendo posible por su 
desapar ic ión , cumpl imentar todos los trá
m i t e s e s tab l ec idos en el art. 118 del Re
g l a m e n t o para el rég imen y servic io in
terior de d icho Cuerpo, de 25 de D i c i e m 
bre de 1876; se le c i ta , por el presente 
anunc io , que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y B o l e t í n o f i c i a l d e Madrid, y 
en el Boletín oficial de Bi lbao, para que 
se presente e n el plazo de ocho d í a s , á 
contar d e s d e la fecha del úl t imo de d i 
chos tres periódicos que lo publ ique ante 
el Director d e la Secc ión te legráf ica de 
Bilbao, punto de su dest ino , á contestar al 
p l i ego d e c a r g o s que, á s u presentac ión , 
s e le d ir ig irá; en la inte l igencia de que 
transcurrido dicho plazo s in presentarse 
se proseguirá Ja tramitación del e x p e d i e n 
te, parándole los perjuicios q u e hub iere 
lugar . 

Madrid 1.° de Nov iembre de 1 8 9 9 . = 
El Direotor genera l , A. H e r n á n d e z y 
L ó p e z . 183 .—287. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D. José Segura Brito, Agente ejecutivo por débito* á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el exn A-

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución t Q l e 

rial, correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan à pública subasta, p o r pr i m

 t ( K 

I bienes i n m u e b l e s due á continuación se exnresan: e r **e> 

NUMERO 
de 

orden 

10 

M 

11 

32 

38 44 

72 » 

76 » 

79 » 

» * 

32 » 

84 » 

87 » 

90 » 

95 » 

96 

5« 

12 

l 8 

29 

22 

49 56 

61 

62 

s4 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SÜRAS TAN 

D. Cándido González, una casa en esta población su calle de 
Jardines; linda S. Anastasio Rodríguez; M. la ca l le ; P. la 
misma calle y N. Anastasio Rodríguez 

D. Hilario González , una tierra frontera, de una fanega, al sitió 
del Mariscal, de segunda clase; linda S. Pablo González; M. 
P. herederos de Regino González , y N. el Arroyo 

D. Nicomedes González , una ca>a en esta población, en Cerro 
de Vista Alegre; linda S. la cal le; M. Pedro González; P. h e -
tederos de Gregorio García, y N. Cecilio N i e l o . 

D. Evaristo González, una tierra frontera en Madrid, de una 
fanega de segunda c lase; linda S , y l \ , herederos de Regino 
González; M., y N , vereda de Valdevecinos 

D. luán Povedano, una tierra de dos íenegas . de segunda c lase , 
al sitio del Agua Romero; linda Romualdo Povedano; P., 
la Cañada y N.. Hilario Rodríguez 

D. Manuel Povedano, una casa en esta población y su calle 
de Carretas; linda S , con herederos de Dámaso Martín; M., 
herederos de Juan Povedano; P., los mismos y N., camino de 
Chapinería 

D. Santiago González, una tierra en los Chaparrales, de tres 
fanegas de tercera clase, sin que consten linderos 

D. Hilario Gon:ález , una tierra en el Mariscal, de una fanega, 
de tres clases; liada S., Romualdo Povedano y P., con otra de 
Victoriano Ribij jrda 

Doña Vicenta González García, una casa en eua población, y 
su plaza de la Constitución; linda S. , calle de la Ig'esia, M., 
la Plaza; N. , Antonio Povedano y P. la misma 

D. León Lozano, una tierra en el Mariscal, de una fanega de 
segunda clase; linda S , Faustino González, M., vereda Ha-
cemio, sin que conste lindero oficial alguno 

D. Eduardo Martin, una tierra en los Chaparrales, de tres fa 
negas de segunda clase; linda S , Alejandro Nieto; M., vereda 
de Brúñete; N., Barranco y P. Julián Ribajorda 

D. Ramón Neira, una tierra en las Cnarcas, de tres fanegas de 
tercera clase; linda S., camino de Brúñete; M., tierra de Ma
riano Cambrales; N . , el Arroyo y P , los dos Arroyos 

Sr. Marqués de Quintana, una tierra en Cimatillo, de cuatro fa
negas de tercera clase; linda S., Soto del puebio; M., Matías 
Herranz; P. , y N., Arroyo de Valmayor 

D. Pedro Serrano, una tierra en la Soledad, de tres fanegas de 
tercera clase; linda S., Ventura González; M., Camino; P.. 
N.. Matías Herranz 

Doña Engracia Zamorano, una tierra de dos fanegas de tercera 
clase, en la Soledad; linderos extraoficiales; S., Ventura Gon 
zález; M., camino de Navalcarnero; P., y N., Barranco del 
Broncano 

Doña Petra Zamorano, una tierra de dos fanegas de tercera 
clase, al sitio de la Soledad; linderos extraoficiales: linda por 
todos aires con Pedro Serrano, hijo de Petra 

D. Miguel Rodríguez, una casa en la calle de Carretas, linderos 
extraoficiales: S., Víctor Pablos; M., calle de Carretas; N. , y 
P., Víctor Pablos 

D. Regino González, una tierra de cinco fanegas de tercera 
clase, al sitio del Fandiño, en este término; linda S. , Matías 
Herranz; M., camino de los Gallineros; N., Bemardino Herranz 
y P., e! mismo Bernardino 

Doña Tomasa González, una casa en la calle de Jardines, Un 
deros extraoficiales; S. , y M. t Arroyo; N.. calle y P., Francisco 
Povedano 

D. Dámaso Martín, una casa cal le de Carretas en esta población 
núm. 22; linda S., Manuel Vega; M., Francisco Povedano; N., 
el camino de Chapinería y P., Manuel Povedano 

D Juan Nuñez, una tierra ai sitio del Horcajo, de c inco fanegas 
de tercera clase; linda S., Hilario Rodríguez; M., herederos 
de Manuel Vega; P., camino de Horcajo y N.. el B a r r a n c o . . . . 

D. Manuel Rivagorda, una tierra en este termino al camino de 
Víllamantilla, de cuatro fanegas de segunda y tercera clase; 
linda S., León Lozano, M., camino de Víllamantilla; N., c a 
mino de los Gallegos y P., Hilario Rodríguez 

D. Gregorio Bahía, una tierra en este término y sitio camino Ca
rretera de diez fanegas, de tercera clase; linda S.. y M., el 
mismo camino; P. , Manuel Cabrera; y N., dicho camino Carre-
l i sa tera. 

D. Manuel Cabrera, una tierra en Cerrón de Montes, en este tér
mino de 12 fanegas; linda S. , y M., camino de Brúñete; P. . 
Enrique de Barbara y N., Barranco de Fuente empedrada, de 
tercera clase 

D . Antonio Cabrera, una tierra en las Charcas, de seis fanegas 
de tercera clase, linderos extraoficiales: S., herederos de Fran
cisco Cabrera y M., vereda de Sevilleja; C., los mismos here
de rosjrJ< ;M!Ja_misj[n^^e^eda de Sevilleja 
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I R ¡ J £ S U ? a S l o S e ^ C I u a r a e " 'a ^asa Ayuniam.ento de esta local.dad el u * ^ ^ . . 
c i ó n ^ l R , ? W ' á l " t r * * < » ? tarde, en conformidad á lo dispuesto en 1« 

A Tret0

1

de

l>

27,de A 8 ° s t c > d ü l 8 9 | ' L o q<" se anuncia en el BolbtI* orí**»-
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de . 8 9 4 . t , c a ú t i . 

En V.llanueva de Perales á 23 de Octubre de . 8 9 9 . = El Agente ejecutivo. José Seg« r 

Escue la Tipol i topráí lca del H o s p i c i o 


